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Muy Señores Nuestros, 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 

concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), 

ponemos en su conocimiento la siguiente información financiera anual del ejercicio 

2018: 

 

• Estados Financieros consolidados de EBIOSS Energy, SE a 31 de diciembre de 2018. 

• Estados Financieros individuales de EBIOSS Energy, SE a 31 de diciembre de 2018. 

• Informe sobre estructura organizativa y sistema de control interno. 

 

Es relevante subrayar que las cuentas del ejercicio 2018 se han formulado en el contexto 

de reestructuración financiera de la Compañía, una vez concluida con éxito esta misma 

semana la negociación con los bonistas, y a punto de convocar la junta general de 

accionistas que permitirá realizar una ampliación de capital que dote de una nueva 

orientación estratégica de su actividad, diversificada y con importantes ventas y 

resultados operativos positivos desde este mismo ejercicio. 

 

Es por ello que más del 70% del resultado operativo negativo está vinculado 

fundamentalmente a los deterioros relacionados con los proyectos de Karlovo y Heat 

Biomas en Bulgaria - parados en búsqueda de comprador - a las inversiones vinculadas 

a la filial portuguesa - vendida ya en otoño de 2018 - Wintecc SGPS, y a la filial italiana 

en liquidación Syngas Italy.  

A continuación de la publicación de la presente información financiera se publicará un 

hecho relevante explicativo del acuerdo de reestructuración acordado por la compañía 

con sus bonistas, acompañado de una presentación del proyecto Akiles que supondrá 

la transformación de la Compañía en una corporación diversificada sectorialmente. 

 

 

 

Sofía, a 9 de junio de 2019 

D. José Óscar Leiva Méndez 

Presidente de EBIOSS Energy SE 
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• Informe sobre estructura y sistema de control interno. 
 

EBIOSS Energy, SE ha revisado su estructura organizativa y sistema de control interno, 

adaptando el mismo a la información publicada mediante hechos relevantes en el 

Mercado relativa a cambios en el Consejo de Administración.  

A continuación, se aporta el informe relativo a la estructura organizativa, así como el 

sistema de control interno con los que cuenta la Sociedad para el cumplimiento de las 

obligaciones de información que establece el mercado conforme a la Circular 6/2018 

del Mercado Alternativo Bursátil (MAB): 

I. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y ENTORNO DE CONTROL 

Es responsabilidad del Consejo de Administración junto con la Comisión de Auditoría 

el diseño, implantación y funcionamiento de los sistemas de control interno adecuados 

de cara a garantizar el cumplimiento de las obligaciones de información pública en 

general y financiera en particular, al mercado. 

El Consejo de Administración dispone de un Reglamento que contempla la obligación 

de coordinar, velar y vigilar el cumplimiento de los principios de actuación que en el 

mismo se recogen en materia de información privilegiada, valores, información 

relevante, conflictos de interés, autocartera, operaciones especiales, comunicación y 

otras. El Consejo de Administración está constituido por tres miembros y la Comisión 

de Auditoría está formado por tres personas. 

Las principales funciones que desempeña la Comisión de Auditoría son las siguientes: 

➢ Supervisar los procesos de elaboración de la información económico-financiera. 

➢ Supervisar la eficiencia de los sistemas de control interno de la Sociedad; 

➢ Supervisión de la eficacia de los sistemas de gestión de riesgos de la Sociedad; 

➢ Supervisión de la auditoría financiera independiente en la Sociedad; 

➢ Revisar la independencia del auditor legal de la Sociedad, incluido el 

seguimiento de la prestación de servicios de administración por parte del 

auditor. 

Para garantizar que en todo momento la Sociedad atiende el cumplimiento de 

información que establece el MAB, el presidente y el Departamento Financiero están en 

permanente contacto y celebran reuniones periódicas para garantizar la suficiencia 

organizativa en materia de cumplimiento de las obligaciones de información con el 

mercado y el correcto funcionamiento de los mecanismos de los que la Compañía se ha 

dotado a tal fin. 
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II. INFORMACIÓN FINANCIERA: ELABORACIÓN, REVISIÓN Y 

AUTORIZACIÓN 

La información financiera es elaborada por la Dirección Financiera de la empresa 

asistida por el presidente y el auditor externo de la Sociedad. Posteriormente es 

revisada por el Comisión de Auditoría y aprobada por el Consejo de Administración 

de la Compañía. 

La Sociedad identifica los principales procesos de cara a establecer procedimientos de 

control que reduzcan cualquier riesgo asociado a los mismos. Dichos procedimientos 

son establecidos por la Dirección General y los responsables de las áreas corporativas, 

encargados asimismo de su cumplimiento. 

Los órganos responsables de supervisar el proceso de identificación de riesgos de la 

información financiera son el Departamento Financiero, el presidente y el Comisión de 

Auditoría y, por supuesto, el Consejo de Administración como órgano último y 

responsable de la información financiera de la Sociedad. 

La Dirección Financiera:  

a) Supervisa la anotación, valoración, desglose y presentación de la información 

financiera y la correcta estimación de las previsiones. 

b) Identifica y comprueba la correcta anotación en la información financiera de los 

riesgos derivados de la actividad crediticia, de mercado y tesorería, así como los 

que se pudieran originar por riesgo operacional. 

c) Supervisa la correcta aplicación de las normas, junto con la Dirección Legal de 

la compañía, evitando que un error en su aplicación, o un desconocimiento de 

las mismas provoque errores en la información financiera. 

Tal y como se comenta anteriormente, la Comisión de Auditoría tiene la función de 

control y supervisión de todo el proceso de identificación de riesgos de la información 

financiera. El Consejo de Administración, como máximo órgano de gobierno de la 

entidad, es el encargado de aprobar las políticas de seguridad de la información 

financiera y los manuales de políticas contables. 
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III. SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y FUNCIONES 

DE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA EN CASO DE EXISTIR 

 

El Reglamento del Consejo establece como competencia del Consejo de 

Administración, como máximo órgano de decisión de la sociedad, la formulación de las 

cuentas anuales y del informe de gestión, así como la propuesta de aplicación del 

resultado de la Sociedad. 

Los estados financieros, así como las estimaciones en las que se basan las partidas más 

relevantes de los mismos o las distintas proyecciones que maneja la entidad, son 

revisadas por el presidente, la Comisión de Auditoría y el Consejo de Administración, 

además de por los auditores externos de la Sociedad. 

Para asegurar la veracidad de la información se establecen controles individuales 

operados en las diferentes áreas sobre las transacciones que afectan al reporte de 

información financiera. Toda la información financiera se captura a través de las 

transacciones de las aplicaciones informáticas. 

Corresponde al Departamento Financiero definir y actualizar las políticas contables, así 

como transmitirlas a las personas de la organización con implicación en la elaboración 

de la información financiera, y la Comisión de Auditoría es el órgano responsable de 

estas políticas. Las mismas son actualizadas para su adecuación a los cambios 

normativos, siempre que se producen. 

El Departamento Financiero es el encargado de resolver dudas o conflictos derivados 

de la interpretación de las políticas contables, las cuales son validadas por el auditor 

externo de la Sociedad.  

Asimismo, el Departamento Financiero comunica las debilidades significativas de 

control interno que pudieran identificarse en otros procesos efectuadas durante el 

ejercicio. En estos casos, se elaboran planes de acción con el objetivo de mitigar las 

citadas deficiencias observadas, de los cuales se lleva a cabo el oportuno seguimiento. 
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IV. OTROS ASESORES O EXPERTOS INDEPENDIENTES 

Respecto al auditor de cuentas, el procedimiento establecido prevé la asistencia del 

mismo a las reuniones de la Comisión de Auditoría de la entidad, con el fin de 

informar del resultado de los trabajos desarrollados y, en su caso, dar a conocer el 

detalle de las debilidades de control interno puestas de manifiesto y los planes de 

acción puestos en marcha para remediar dichas debilidades. 

Por último, los Estados Financieros y las Cuentas Anuales son sometidos a auditoría 

por el auditor de cuentas de la Sociedad que emite una opinión sobre los mismos y, del 

mismo modo, la información financiera semestral es sometida a revisión limitada por 

parte de los mismos auditores. 

 

V. OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Para la elaboración de la información pública general, la Sociedad dispone de un 

procedimiento interno de comunicación cuyo objetivo es cumplir un modelo de 

actuación con las normativas del MAB y regular a través de procesos y normas la 

difusión y comunicación de información a terceros. La información es elaborada por el 

departamento de Investors Relations. El presidente del Consejo de Administración es 

responsable de aprobar toda la circulación de la documentación o información a 

terceros. 

Asimismo, el Investors Relations Manager es responsable de autorizar y coordinar la 

publicación de cualquier información en plataformas oficiales como BME-PC, 

CIFRADOC, redes sociales u otras incluyendo la web de EBIOSS Energy. 
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